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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —\Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no e-xcusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

■ en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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CIRCULAR NÚM, 716 
j^üevos precios oficiales de la harina 

Los <precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los .panaderos de esta provin
cia por las harinas que les sean* suminis
tradas durante el próximo mes de marzo, 
serán los siguientes: ,
Zona urbana. — Valladolid, Medina 

del Campo y Medina'de Ríoseco:
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de primera categoría, seiscientas 
ochenta y cinco pesetas con cincuenta y 
seis céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, quinientas 
treinta y tres pesetas con cuarenta y 
nueve céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
ochenta-y dos pesetas con veintitrés 
céntimos el quintal métrico.

Harina para la elaboración d^ pie
zas de pán de cíen gramos, destinada 
a la'sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niftos'de uno a dos años, tres
cientas cuarenta y tres pesetas con seten- 
ta y cuatro céntimos el quintal métrico.

Zona rural.—Tiesto de la próvincia: 
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de primera categoría, seiscientas i 
noventa y tres pesetas con treinta y cua
tro céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, quinientas 
cuarenta y una pesetas con veintisiete 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
noventa pesetas con un céntimo el quin
tal métrico.

Harina para la elaboración de pie
zas de pan de cien gramos, destinada 
a la sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos años, trescien
tas cincuenta y una pesetas con cincuen
ta y dos céntimos el quintal métrico.

Los precios anteriores son sin saco 
. y sobre fábrica y no podrán incremen- 
Jarse bajo ningún pretexto.

Los precios de. venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán:'

Piezas de 80 gramos, 0,50 pesetas.
Idem de 100 id,, 0,50 id, -
Idem de 150 id,, 0,55 id.
Idem de 100 id,, para sobrealimen

tación de las madres gestantj^s y alimen
tación de los niños de uno a dos años, 
0,35 pesetas, ,

En los «precios oficiales» de la hari
na va incluida una peseta con veinte 
céntimos, en concepto de compensa- ! 
ción por el deterioro y'desgaste normal i 
de los sacos, que autoriza la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de enero 
de 1949 (Boletín Oficial del Estado 
número 15, del 15 de enero de 1949),

La cantidad a abonar en concepto de 
depósito de garañtja por cada saco, será 
de veinte pesetas. La devolución de este 
depósito y plazos para efectuaría, serán 
los establecidos en la precitada orden.

A los panaderos que retiren la ha
rina envasada en sacos ele su propie
dad, los fabricantes les harán una bonifi
cación de una peseta con veinte cén
timos por quintal métrico. .

Lo que se publica para generarconoci- 
mlento y cumplimiento.

Valladolid, 27 de febrero de 1950.- 
El gobernador civil-presidente, Juan 
Alonso-Villalobos.
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se dictan normas sobre la reservà de 
productos alimenticios para transforma
ción industrial y consumo de boca, se 
previene a todos los interesados:

1 .° El plazo para la admisión de do
cumentaciones completas terminará el 
día veinte de marzo del año actual, a las 
veinte horas, en el domicilio de esta 
Delegación, Muro, número 7, 2.°, de
biendo acompañar a la misma copia 
simple de todas ellas debidamente rein
tegradas con 0,25 céntimos.

2 .° No se admitirá en sustitución de 
cualquier documento de los señalados 
en los artículos 17-18-19 y 20, ni recibos 
de justificación de haberlo solicitado de 
los Organismos competentes, ni fotoco
pias de dichos documentos.

3 .°. Las documentaciones que se pre
senten por los industriales dírectamente 
ante la Comisaría General, serán deses
timados y devueltos a los interesados.

Lo que se publica para general cono
cimiento. . .

Valladolid, 22 de febrero de 1950, —El 
gobernador civil-delegado proviricial, 
Tuan Alonso-Villalobos Solórzano.

771

Delegación provincial de Valladolid

DE INTERÉS PARA LOS RESERVISTAS 
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 48, de 17 de febrero de . 
195Ó, la circular número 736, por la que -*

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

PRECIOS DE LAS HARINAS

La Delegación Nacional de este Servi
cio Nacional del Trigo, ha tenido a bien 
aprobar los precios que para las harinas 
han de regir en esta provincia durante el 
próximo mes de marzo ÿ que son los 
siguientes;

Jlarina de trigo cupo ordinario, 307,46 
pesetas. .
.Harina de trigo de cambios, 156,44 pe
setas..

Harina de centeno cupo ordinario, 
288,88 pesetas.

Estos precios se entienden por cien 
kilos sin saco y sobre fábrica.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 27 de febrero de 1950.-El 
jefe,provincial, Félix Cuadrado. ^^^
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CIRCULAR NÚMERO 717

PRECIO DE VENTA POR EL

ARTÍCULOS ,
Mayorista Minorista

Pesetas.—Kilo Pesetas.—Kilo.

Aceite corriente. . ............................................................ 8,8033 ' 8.40 litro
Aceite entrefino................................................. ..... 9,4563 9.00 id.

9,8913 9,40 id.
Alpiste. ..... .■. ............................................  • 2,07 2,07
Arroz blanco corriente......................................  .-^ . . . 4,32 4,50
Medianos de arroz. ................................. ................................. 4,35 4,35
Azúcar blanquilla y pilé ..... - . . - 6,60 7,00
Azúcar de importación........................ ■ . ....--. 3,705 ' 4,00
Bacalao . ................................................................... 9,40 11,00

34,15 39,00
Chocolate familiar...................... ............................................ 10,625 11,00
Harina de arroz (en paquetes de 250 gramos) .’ . . . 9,70 1-0,00
Harina dé arroz a granel. . . ......................................  . 6,20- 6,50
Harina de trigo, 90 por 100 (para población infantil). . 3.20 3,50
Jabón común. . . . . ................................   . . , . 6,05 6,50
Leche condensada (envasada en hojalata)...................... 6,67 bote 7,OQbote
Leche condensada (envasada en vidrio, peso nelo 370

gramos) . ................................. ........................................... 8,55 bote 9,00 bote
Manteca fundida...........................    . 25,80 27,85
Manteca en rama...................................... 22,95 23.75
Pasta para sopa. ....................................................................... 6,60 7.00
Patatas. .......................................................................  . . . 1,075 1,20
Patatas desecadas o deshidratadas...................................... 8,048 9,50
Pulpa............................................'............................................. 0,55. —
Restos de limpia (triguíllo) ........... 0,77 0,77
Salvados......................   • • • 0,94 0,94
Sémola (procedente de la faurlcación de harina para

pasta de sopa)..........................■. . . . . : 3.60 . 4,00
Tocino...................... ..... ............................................................. 16.20 17,00
Tocino de importación........................................................... '■ 19.20 20,00
Legumbres que se vendan en almacenes recolectores

situados en lugares distintos a los de producción:
Alubias.:. . . ... . . . . • • 5.90 6,50
Garbanzos.....................  . . . ....... 6.40 7,00
Lentejas. ............................................ ..... .................................. 4.50 5,00
Guisantes..... .. ................................... 1.70 2,00 ,
Habas . ......................................    . . . 2.20 2,50
Almortas. ............................................ ..... 1,35 1,50
Para las legumbres que se Vendan en almacenes de

destino no recolectores:
Alubias. . . . ... . -................................. ..... 6,40 7,00
Garbanzos. . ............................................................................. 6.90 7,50
Lentejas............................................................ ..... ........................... 5.00 5,50

-2.20 2,50.
Habas...................................... ..... ................................. r "2.70 3,00
Almortas......................... .. .... .. 1.85 2,00

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don José María Ornosa Pamies, se
cretario general de las Obras Sindical 
«Colonización», eri representación de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Valdeavellano de Tera 
(Soria) solicita del excelentísimo señor 
ministro de Obras Públicas para su tra
mitación por esta Confederación la con
cesión de un aprovechamiento de 40 li
tros de agua por segundo derivados del 
río Razón, en término municipal de Val
deavellano de Tera (Soria), con destino 
a riegos: así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes: . '

Toma. —Se derivará el agua por medio 
de una acequia y se elevará el nivel hasta 
1,50 metros por medio de una presa de 
compuertas móviles, consta ésta de una 
solera de hormigón anclada en terreno 
impermeable, sobre la que elevarán unas 
pilas de hormigón armado dando lugar 
a seis vanos de 1,53 metros de luz, en 
los que sé colocarán cinco compuertas 
corrientes accionadas a mano y una 
automática, todas ellas metálicas.

Por la margen izquierda se preve el 
módulo por orificio sumergido, quedan
do garantizado el caudal por modularse 
por medio de tres módulos seguidos con 
dos vertederos limitadores.

De la acequia principal parten otras 
secundarias derivándose con ellas toda 
la zona a regar,

Los caminos y servidumbres se respe
tan todas por medio de sifones.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del 
Real Decreto Ley de 7 de enero de 1927, 
a -fin de que en el plazo de treinta días 
n'aturales a contar de la la fecha de pu
blicación del presente anuncio, puedan 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, los que se consideren perju
dicados con las obras reseñadas, hallán- 
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta Con
federación, Negociado de Concesiones, 
Muro, 5 en Valladolid, durante las.horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 14 de febrero de 1950.-EI 
ingeniero -director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

338.-453

Los precios anteripres no podrán ser incrementados por los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca
lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular número 511 de la’ 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de marzo 
de 1945).

En el precio de venta deí café por el minorista, va incluido el importe de 
Consumos de Lujo, y en el chocolate, está incluido el impuesto del Timbre, tanto 
en el precio de venta por mayorista como en el de minorista. Log almacenistas no 
cobrarán en ningún caso los impuestos municipales a los detallistas.

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.
Valladolid, 27 de febrero de 1950,—El gobernador civil-presidente, Juan Alonso- 

Villalobos,
767

IIWimG|l)ll MDIIIGIW

Ayuntamiento de Valladolid

Relación de los 57 títulos de la Deuda 
Municipal, emisión 1 de julio de 1901, 
amortizados el día 27 del actual, por 
medio de sorteo celebrado en acto pú' 
bllCO:

Números 911. 523, 295, 205, 133, 1.217, 
625,155 . 385, 1.031, 514 , 489, 1.194, 1.082, 
1.160, 843, 1.137, 870, 1.052, 420, 1.201. 
308, 182, 288,150, 381, 237, 997, 446, 317, 
327, 1.189, 726, 1.103, 701, 185, 68Î. 766. 
409.1.041.,178, 366, 225, 803, 1.124, 1.156,
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1181 442, 848. 986, 1.190, 413 , 836, 1.267, 
1'269,892 y 548. . . _ 
^’Valladolid, 28 de febrero de 1950.—El 
alcalde, José G.'Regueral. .

'758-454

Gastrobol
Verificada la rectificación del padrón 

municipal de habitantes, de este térmi
co con relación ai 31 de diciembre de 
J949, se halla expuesta al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por un pia' 
20 de quince días, para oír reclamacio-

Aslaiisoio se halla en dicha Secretaría, 
expuesto al^ público para su exarñen y 
leclamacioríes; por un plazo de quince 
días el presupuesto municipal ordinario, 
formado para el ejercicio de mil nove
cientos cincuenta.

Castrobol, 27 de febrero de 1950.-El 
alcalde, Antonio Rojo.

-764-455

Ramiro
En la Se'cretaría de este Ayuntamiento 

se halla expuesta al público, por espacio 
de quince días, la rectificación del pa
drón de habitantes referida a 31 de di
ciembre de 1949, para su examen y re
clamaciones.

Ramiro, 24 de febrero de 1950. — E1 al
calde, Abraham González.

752-456

Rodilana
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupüesto municipal ordinario para el 
ejercicio actual de 1950, y la prórroga de 
las ordenanzas fiscales, se hallan ex
puestos al público, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones.

Rodilana, 23 dé febrero de 1950.—El 
alcalde, Zacarías Frías.

760-457

Rodilana
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término municipal 
con referencia al 31 de diciembre de 1949, 
queda expuesta al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, al objeto'de oír reclama
ciones?

Rodilana, 23 de febrero de 1950. —El 
alcalde, Zacarías Frías.

761-458

San Martín de Valvení
Por espacio de quince días, se hallan 

expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de oir re
clamaciones, los documentos siguientes: 

Presupuesto . municipal ordinario de 
este Ayuntamiento y año de 1950.

Ordenanzas de este Ayuntamiento y 
íñodel950.

Rectificación del padrón de habitantes. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
San Martín de Valvení, 27 de febrero 

de 1950.—El alcalde, Mauro Lázaro.
763-459

Velascálvaro
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio actual de 1950, y la prórroga 
de las ordenanzas fiscales, se haljan ex
puestos al público, por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Velascálvaro. 23 de febrero de 1950.— 
El alcalde, Sebastián Gutiérrez.

. 766—460

Villagarcía de Campos
En la Secretaría municipal y á efectos 

de reclamaclO.nes, se hallan expuestos 
los siguientes documentos.

Cuentas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al pasado ejer
cicio de 1949,. por término de quince 
días, durante los cuales y ocho más se 
formularán por escrito los reparos y 
observaciones que estimen pertinentes, 
de conformidad con el artículo 352 del 
Decreto de 25 de enero de 1946-.

Un expediente de habilitación y su
plemento de crédito, dentro del presu
puesto, por rnedio del superávit del pre
supuesto anterior, por término dé quince 
días.

Los padrones de exacciones y arbitrios 
municipales para eí año actual de 1950, 
por término de quince días..

. Villagarcía de Campos, 27 de febrero 
de 1950.—El alcalde. Apolinar Represa.

755-461

WMMTRAM DE IBSTIGU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado, y a instancia de don 
Cipriano Pinacho Valiente, casado con 
doña Fermina del Olmo: don Justino 
Pinacho Valiente, casado con doña Flo
rencia Dueñas: don Segundo Pinacho 
Valiente, casado con doña Julia Cama
zón: don Manuel Pinacho Valiente, sol
tero, todos mayores de edad y de esta 
vecindad* se sigue expediente de infor- 
rnación de dominio sobre la siguiente 
finca rústica:

Tierra en término municipal de Valla
dolid, ai pago de la Almendrera y Prado 
Palacios, de una hectárea y noventa 
centiáreas: que linda al Norte y Sur, la 
de herederos de Juana Cubero: Oeste, 
de la viuda de Manuel Herrero, y Este, 
de Félix Moreno. Se valora' en dos mil 
pesetas, no habiendo sobre ella ningún 
derecho real constituido.

Pertenece a los solicitantes, por com
pra a doña Juana Bustamante Cubero, 
en escritura otorgada ante el notario 
don Salvador Es criban o,el 22 de mayo 
de 1948, apareciendo dicho predio a 
nombre de la misma, en. el Catastro de 
Rústica; que en la certificación expedida 

pQf el registrador de la Propiedad de 
este partido aparece que una' cuarta par
te se encuentra inscrita a nombre de don 
José María Fernández Cabada Busta
mante, teniendo de fecha esta inscrip
ción la de 1 de julio de 1916.

Y por el presente edicto se cita a diqho 
don José María Fernández Cabada, en 
ignorado paradero, así como a las per
sonas a quienes pudiera perjudicar la 
información de dominio que se pretende, 
para que en -el término de diez días, 
contados al siguiente de la inserción o 
publicación del presente, comparezcan 
en este Juzgado y expediente a hacer uso 
de su derecho si viere convénirles.

Dado en Valladolid, a veinte de febre
ro de mil novecientos cincuenta.—César 
Aparicio y de Santiago.—El-secretario, 
Celedoflio de Barrera.

745-462

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don C^sar Aparicio y de Santiago, juez 
' de instrucción del distrito número dos
de Valladolid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria que referente al procesado 
Felipe Mendoza Toral, y en causa núme
ro 381 de 1948 sobre robo, se insertó en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 225 de fecha 13 de octubre de 
1949, en atención a haber sido habido y 
reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos cincuenta.— 
César Aparicio y de Santiago.—El secre-. 
tario, Celedonio de Barrera.

773

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, juez 
de Instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente, y en atención a haber 
sido habido y reducido a prisión el pro
cesado Ciriaco Ortega Sanz, en causa 
número 323 de 1949, sobre estafa, se deja 
sin efecto la requisitoria que sobre dicho 
individuo se insertó en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia número 326 de 
fecha 26 de octubre último.

Dado en Valladolid", a veinticinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta.— 
César Aparicio y de Santiago.—El secre
tario, Celedonio de Barrera.

' . . .774

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, juez 
de Instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se ofrece el procedi
miento conforme al artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal en causa 
número 69 de. 1949 sobre hurto, a la per
sona que entregó un paquete contenien
do streptomicina a Aurora Alvarez Re
carte, vecina de Madrid, y empleada, que 
prestaba servicio el día 10 de febrero de 
1949 en el tren exprés número 5 de Ma
drid a Galicia,, con destino para León, y 
cuyo paquete fue sustraído.

Al propio tiempo se cita a la persona
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que resultare ser propietaria de otro pa
quete que el guarda jurado de la.Renf& 
Rafael Pariente del Alamo, cogió de una 
cabina del mismo tren expreso del día 14 
de febrero siguiente,para ponerlo de cebo 
sobre una cesta y qué fue también sus
traído, siendo detenido el autor y recu
perado el paquete, a fin de que compa-, 
rezca en este Juzgado a manifestar lo 
que aquél contenía, por haberse así acor
dado en dicho sumario y ofrecerle él 
procedimiento 'como se verifica por el 
presente, caso de no comparecer.

Dado en Valladolid, a 27 de febrero de 
mil novecientos cincuenta.— César Apa
ricio y de Santiago. —El secretario, Ce
ledonio de Barrera.

775

TORDESILLAS

Don Federico Mariscal dé Gante y Par- 
do-Balmonte, juez de instrucción de 
la villa de Tordesillas y su partido.

'Por la presente, que se insertará en el 
Boletín Oficial del Estado yen el de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza a la 
procesada Felicidad García Ro.dríguez, 
de 19 años de edad, soltera, natural de 
Brunete y vecina últimamente de Valla
dolid, calle de Embajadores, número 10, 
para que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado a constituirse 
en prisión, acordada en el sumario nú< 
mero 16 de 1949, que sobre hurto se si
gue contra ella y Sofía Echevarría Ave
llán, pues será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
' todas las autoridades tanto civiles como 
militares y demás individuos de la poli
cía judicial de la nación, procedan a la 
busca y captura de dicha procesada, po
niéndola, caso dé ser habida, a mi dis
posición en el Depósito municipal de 
esta villa. »

Dado en Tordesillas, a veinticinco dé 
febrero de mil novecientos cincuenta.— 
Federico Mariscal de Gante.—El secre
tario, Eulalio Hernández.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

anuncio PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Cándido Alvarez y Alvarez, recau
dador de contribuciones de la segunda 
zona de Medina fiel Campo.

Hago saber: Que en. el expediente de 
apremio que instruyo en el puebto de 
Medina del Campo, por débitos de con
tribución rústica del presupuesto de 
1944, se ha dictado con esta fecha, pro
videncia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 

del artículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que se describen á 
continuación,, cuyo acto, presidido por 
el juez comarcal, se celebrará el día 28 
de marzo próximo a las once de las 
mañana, en el. Juzgado comarcal.

Deudor, Emilio Diez Galán.
Tierra a las Tapias de Marqués de Val

devacas, de 81,73 áreas; linda Norte y 
Oeste, Tom|ás Cáceres; Sur, Agustín Ve
lasco. y Este, Pedro Moro. Valor de la 
subasta, 1.969.00 pesetas.

CONDICIONES DÉ SUBASTA

1 .® ■ No existen títulos de propiedad 
de los bienes yél rematante deberá pro
mover la inscripción emitida por los 
medios establecidos en el título VI de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta. .

2 .® Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable depositar 
previamente el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación' de los bienes que se 
desee subastar.

3 .“ El .rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
del remate y adjudicaciones, deduciendo 
el importe del depósito constituido.- .

4 .® Si hecha la adjudicación, no. pu
diera ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en el Tesoro Público.

ADVERTENCIA - '

El deudor o sus causahabientes, po
drán liberar la finca, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del proce
dimiento. ,

Otra.—El deudor, como forastero, que 
no ha designado persona que le repre
sente, queda advertido que se le tendrá 
por notificado, mediante este anuncio 
a todos los efectos legales^ (número 4 del 
artículo 104). ,

Medina del Campo, a diez y nueve de 
febrero de mil novecientos cincuénta. 
Cándido Alvarez.
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Banco Castellano

Junta general ordinaria de accionistas

Debiendo celebrarse dentro dél primer, 
semestre de cada año la junta'general 
ordinaria de señores accionistas, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 57 de los 
Estatutos de este Banco, el Consejo de 
Gobierno del mismo ha acordado con
vocar para el día 27 de marzo de 1950, a 
Ias cuatro de la tarde, en el salón de Jun
tas dél Banco.

Según el artículo 57 de los Estatutos, 
la Junta general ordinaria tendrá por 
objeto el examen y aprobación de las 
cuenta.S y de la gestión socifil, la discu
sión de las proposiciones que presenten 
eljConsejo .de Gobierno o los accionis- 
ta^y la elección de Consejeros.

Los señores accionistas tendrán pre- 

'Sente las. siguientes reglas", fijadas no 
los Estatutos del Banco:

1 .® La Junta general la constituirán 
los accionistas que tengan por lo menos 

'diez acciones inscritas a su nombre, con 
tres meses de anticipación, como rnínj. 
mum, en el libro, registro del Banco v 
depositen^el extracto o extractos repte, 
sentativos* de las mismas en la Caja so
cial. en los ocho días precedentes al se
ñalado para su celebración. Estos depó
sitos lo mismo podrán ser de los extrac
tos que ^e los resguardos de tenerías 
depositadas en establecimiento,s de cré
dito legalmente constituidos: J

2 .® Para asistir a la Junta es necesa
rio proveerse con anterioridad de la 
correspondiente cédula de asistencia 
que se expedirá por la Secretaría dei 
Banco-- en los ocho días anteriores ala 
celebración de la Junta.

3 .®' El derecho de asistencia podrá 
ejercerlo el accionista personalmente o 
por delegación en otro accionista. Los 
menores, los incapacitados, y las perso
nas jurídicas, podrán ser representadas 
por los medios legales establecidos.

4 .® Los señores accionistas tendrán 
de manifiesto en Jas oficinas del Banco 
durante los ocho días precedentes al se
ñalado para la Junta, y horas de oficina, 
el balance général del ejercicio, facilitán- 
doles las explicaciones que pidan, rela
tivas a Ias operaciones y situación del 
establecimiento. Para gozar de este de
recho, es requisito indispensable la pre
sentación de là cédula de asistencia.

5 .® Los acuerdos tomados en la Junta 
por mayoría de votos, serán válidos, 
cualquiera que sea el número de,accio
nistas presentes, y obligarán asimismo 
a los poseedores de acciones que no 
tengan derecho de asistencia a la Junta. 

6 .® La Junta dará comienzo, precisa
mente, a la hora señalada.

V.aftadolld, 24 de febrero de l950.-V.“ 
B.°: el presidente del consejo, Vicente 
Moliner Vaqueró.—El secretario general. 
Amador Martín Madera. .
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Sociedad Española para 
la Fabricación del papel 
de Fumar Zig-Zag, S. A.

El Çonsejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento',del artículo 
30 de sus Estatutos, ha acordado convo
car a los señores accionistas a Ia Junta 
general ordinaria qué se celebrará el 
próximo día quince de ' marzo, a las 
dieciséis horas, en el domiçilio social, 
calle de Muro, números 10 y 12, de esta 
ciudad.

Los señores accionistas deberán,tener 
presente, para el ejercicio dé sus dere
chos, las disposiciones contenidas en 
los artículos 35, 36, 37 y 38 de los Esta
tutos. .

Valladolid, 1 de marzo de 1950.-E' 
consejero secretario, Pedro Moliner,- 
V.° B.°: El presidente, Vicente Moliner, 
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